
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2016-00091 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023. . Al despacho de la señora juez, informando, que el 

banco Cooperativp – Coopcentral comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no 

pudo ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase 

proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativp – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   JUAN CARLOS SUAREZ ARBOLEDA 
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Radicado:    No.2016-00122 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023. . Al despacho de la señora juez, informando, que el 

banco Cooperativp – Coopcentral comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no 

pudo ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase 

proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativp – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADA:   LUZ MARINA ORJUELA ALARCÓN 
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Radicado:    No.2016-00117 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando, que el banco 

Cooperativa – Coopcentral, comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no pudo 

ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativa – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADA:   MARCO ANTONIO BOLIVAR RODRIGUEZ  
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Radicado:    No.2016-00148 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023. . Al despacho de la señora juez, informando, que el 

banco Cooperativp – Coopcentral comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no 

pudo ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase 

proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativp – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   ADRIANA MAYERLY LATORRE RODRIGUEZ Y OTRO 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 3174307901 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2023-00063 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio veinticinco de 2023-. Al despacho de la señora juez, la presente 
demanda de sucesión presentada por los señores LUZ ÁNGELA MONCADA CASTILLO, EUGENIA 
MONCADA CASTILLO, CELINA MONCADA CASTILLO, MARÍA EDILMA MONCADA CASTILLO, 
JUVENAL MONCADA CASTILLO, ANATILDE MONCADA CASTILLO y CARMENZA MONCADA 
CASTILLO;  a través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la demanda no cumple en su totalidad con las 

exigencias señaladas en el Código General del Proceso; en oportunidad para admitir la demanda de la 
referencia, el despacho, ADVIERTE las siguientes falencias:  
 
- No se aportó documento idóneo (registro civil de matrimonio), a fin de establecer el parentesco entre 
el causante y la Sra. GRACIELA CASTILLO DE MONCADA, numeral 8 del artículo 489 del Código 
General del Proceso. 
 
- No se indicó la dirección física o electrónica para efectos de notificaciones a la cónyuge del causante, 
señora GRACIELA CASTILLO DE MONCADA; tampoco se hicieron las manifestaciones a que hubiere 
lugar; artículo 490 del Código General del Proceso.  

 
Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE 

 

1- INADMITIR la demanda  referida, por la s razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        SUCESIÓN INTESTADA   
Solicitantes:        LUZ ÁNGELA MONCADA CASTILLO, EUGENIA MONCADA 
CASTILLO, CELINA MONCADA CASTILLO, MARÍA EDILMA MONCADA CASTILLO, 
JUVENAL MONCADA CASTILLO, ANATILDE MONCADA CASTILLO, CARMENZA 
MONCADA CASTILLO. 
Causante:          OLIVERIO MONCADA GORDILLO  

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 

demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 
 

3- RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS VILLAMIL PEÑA en calidad de 
apoderado judicial de los solicitantes conforme a los poderes a él conferidos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2023-00066 
 
 
 

 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio veinticinco (25) de 2023-. Al despacho de la señora juez, la presente 
demanda de sucesión presentada por la señora LUZ ÁNGELA MONCADA CASTILLO, a través de 
apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se ha cumplido en su totalidad con las exigencias 

señaladas en los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, en oportunidad para admitir la 
demanda, el despacho, ADVIERTE las siguientes falencias: 
 

- No se aportó documento idóneo (registro civil de matrimonio) para establecer parentesco entre 
los causantes, señores CECILIO MONCADA GARZÓN y ANUNCIACIÓN GORDILLO DE 
MONCADA.  

 
- No se adjuntaron los registros civiles de nacimiento y defunción de los señores: LUIS 

EDUARDO MONCADA GORDILLO, OLIVERIO MONCADA GORDILLO y VÍCTOR 
MONCADA GORDILLO. 
 

- No se aportaron los registros civiles de nacimiento de los señores: HERNANDO 
MONCADA GORDILLO, AGRIPINA MONCADA GORDILLO, HERMINDA MONCADA 
GORDILLO, ANA LUCÍA MONCADA GORDILLO y RAFAEL MONCADA GORDILLO. 
 

- No se anexaron los registros civiles de nacimiento de los señores LEONOR MONCADA 
CASTILLO, CARMENZA MONCADA CASTILLO, EUGENIO MONCADA CASTILLO, 
ANATILDE, MONCADA CASTILLO, LUZ ÁNGELA MONCADA CASTILLO, 
ABELARDO MONCADA CASTILLO, JUVENAL MONCADA CASTILLO, CELINA 
MONCADA CASTILLO, MARÍA EDILMA MONCADA CASTILLO y EUGENIA 
MONCADA CASTILLO. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        SUCESIÓN DOBLE  INTESTADA   
Solicitante:        LUZ ÁNGELA MONCADA CASTILLO 
Causantes:        CECILIO MONCADA GARZÓN Y ANUNCIACIÓN GORDILLO DE 
MONCADA  

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- No se aportaron los registros civiles de nacimiento de los señores: LUCINDA MONCADA 
RINCÓN, SIXTA TULIA MONCADA RINCÓN, TITO NEBARDO MONCADA RINCÓN, 
CARMEN LILIA MONCADA RINCÓN, RODRIGO MONCADA RINCÓN, BLANCA 
ALICIA MONCADA RINCÓN, LUZ DARY MONCADA RINCÓN, EVIDELIA MONCADA 
RINCÓN, DAVID MONCADA RINCÓN y MARÍA AGRIPINA MONCADA RINCÓN. 

 
- No se allegaron los registros civiles de nacimiento de los señores: DORA MONCADA 

GARCÍA, LUIS ARMANDO MONCADA GARCÍA, CARMEN MONCADA GARCÍA, 
MARTA MONCADA GARCÍA, ANGELMIRO MONCADA GARCÍA y VÍCTOR 
MONCADA GARCÍA. 

 
Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE 

 

1- INADMITIR la demanda referida, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 

2- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 
demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 
 

3- RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS VILLAMIL PEÑA en calidad de 
apoderado judicial de la solicitante conforme poder a él conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 3174307901 
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Radicado:    No. 2023-00064 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, los 
señores DELFÍN CASTIBLANCO, MARÍA SUSANA PINILLA, WILSON ARMANDO BECERRA 
PINILLA Y LILIA MARLÉN BECERRA, a través de apoderada judicial, presentaron demanda de 
pertenencia en contra de HEREDEROS DETERMINADOS (CARMEN ALICIA, ARAMINTA, SAMUEL 
ANTONIO, CARLOS ARTURO BECERRA FRESNEDA, ÁNGEL MARÍA, LERIA  MERCEDES, 
BLANCA CECILIA, HÉCTOR MANUEL, MARIELA, JOSÉ VICENTE, MARÍA INELDA, ANA ISABEL, 
JOSÉ EFRAÍN Y JORGE EMIDIO CAÑÓN BECERRA) E INDETERMINADOS DE BENEDICTO 
BECERRA CASTIBLANCO, Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISEO FRESNEDA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud de que la demanda cumple con los requisitos legales, 
en especial los derivados de los artículos 82, 83, y 84 y 375 del Código General del Proceso, el 
juzgado, RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de pertenencia de los señores DELFÍN CASTIBLANCO, 
MARÍA SUSANA PINILLA, WILSON ARMANDO BECERRA PINILLA Y LILIA MARLÉN BECERRA en 
contra de HEREDEROS DETERMINADOS (CARMEN ALICIA, ARAMINTA, SAMUEL ANTONIO, 
CARLOS ARTURO BECERRA FRESNEDA, ÁNGEL MARÍA, MERCEDES, BLANCA CECILIA, 
HÉCTOR MANUEL, MARIELA, JOSÉ VICENTE, MARÍA INELDA, ANA ISABEL, JOSÉ EFRAIN Y 
JORGE EMIDIO CAÑÓN BECERRA) E INDETERMINADOS DE BENEDICTO BECERRA, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISEO FRISNEDA Y PERSONAS INDETERMINADAS que 
se crean con derechos sobre los predios identificados con los folios de matrícula Nos. 172-66863, 172-

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:       VERBAL – PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     DELFÍN CASTIBLANCO, MARÍA SUSANA PINILLA Y OTROS 
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE BENEDICTO BECERRA 
CASTIBLANCO: CARMEN ALICIA ARAMINTA, SAMUEL ANTONIO, CARLOS ARTURO 
BECERRA FRESNEDA, ÁNGEL MARÍA, LERIA  MERCEDES, BLANCA CECILIA, 
HÉCTOR MANUEL, MARIELA, JOSÉ VICENTE, MARÍA INELDA, ANA ISABEL, JOSÉ 
EFRAÍN Y JORGE EMIDIO CAÑÓN BECERRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
BENEDICTO BECERRA CASTIBLANCO y ELISEO FRESNEDA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
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63983 y 179-58938; alinderados conforme con lo señalado en el numeral 22 de los hechos de la 
demanda.  
 
SEGUNDO: Conforme con lo previsto por el numeral 6 del artículo 375 del Código General del 
Proceso, OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, para que, a costa de 
la parte interesada, se inscriba la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria de los predios que 
se pretenden.por  
 
TERCERO: EMPLAZAR a los  HEREDEROS DETERMINADOS (CARMEN ALICIA  ARAMINTA, 
SAMUEL ANTONIO, CARLOS ARTURO BECERRA FRESNEDA, ÁNGEL MARÍA, LERIA  
MERCEDES, BLANCA CECILIA, HÉCTOR MANUEL, MARIELA, JOSÉ VICENTE, MARÍA INELDA, 
ANA ISABEL, JOSÉ EFRAÍN Y JORGE EMIDIO CAÑÓN BECERRA) E INDETERMINADOS DE 
BENEDICTO BECERRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISEO FRISNEDA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende prescribir, al tenor de lo 
dispuesto por el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. El emplazamiento se 
entenderá surtido un (1) mes después de publicada la información pertinente en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia. 
 
CUARTO: IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso declarativo verbal de mínima cuantía.  

 
QUINTO: INFORMAR de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación de 
Víctimas, Agencia Nacional Catastral y a la Personería Municipal de Carmen de Carupa, para que 
hagan las declaraciones a que haya lugar. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LORNA ISABEL RODRÍGUEZ PEDRAZA, en 
calidad de apoderada judicial de los señores DELFÍN CASTIBLANCO, MARÍA SUSANA PINILLA, 
WILSON ARMANDO BECERRA PINILLA y LILIA MARLÉN BECERRA, conforme al poder a ella 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 2023  se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.51 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2020-00080 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
apoderada  de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 

y artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre de la demandada ÁNGEL MARÍA ESPITIA MURCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 206.253, en las entidades financieras COOPCENTRAL y BANCO 
FALABELLA; limítese la medida a la suma de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($16.350.000.oo), sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en la Carta Circular 58 de octubre 6 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 51__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2020-00085 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 25 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
apoderada  de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 

y artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre del demandado JOSÉ BAUTISTA PACHÓN MONTAÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.224.607 en las entidades financieras COOPCENTRAL 
y BANCO FALABELLA; limítese la medida a la suma de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($ 
27.000.000), sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta 
Circular 58 de octubre 6 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      JOSÉ BAUTISTA PACHÓN MONTAÑO  
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Hoy JULIO 26 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 51_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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